
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 23 de marzo de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto informando que el secuestre designado ya no aparece 

incluido en lista de auxiliares. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira (V.), veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Liquidación 
Demandante: Isaías Bocanegra C.C. 16.274.709 

Demandado: Sin Sujeto Pasivo  
Radicación: 76-520-31-03-002-2005-00048-00 

 

 

En auto del 21 de marzo de 2023 (ítem 17) se decretó el secuestro  del inmueble No. 378-

99714 y se designó como secuestre a Claudio Rómulo Bravo Cisneros. Sin embargo, 

revisada la actualización de la lista de auxiliares de Justicia con vigencia a 31 de marzo de 

2023 se observa que el mismo ya no hace parte de los secuestres autorizados por lo que 

debe realizarse su remoción.  

Conforme a las consideraciones expuestas, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REMOVER al señor CLAUDIO ROMULO BRAVO CISNEROS como 

secuestre en este proceso según designación realizada en auto del 21 de marzo de 2023, 

por no encontrarse en la lista actualizada de secuestres de este Distrito.    

SEGUNDO: DESIGNAR como nuevo secuestre del inmueble de matrícula inmobiliaria 

No. 378-99714 ubicado en Palmira, a la señora _HILDA MARÍA DURAN CAICEDO, 

cuyo nombre se toma de la lista de auxiliares de la justicia, el cual conforme al inciso 3º 

del numeral 1 del artículo 48 del C.G.P., sólo podrá relevar el comisionado por las razones 

señaladas en dicha norma. Líbrese por la secretaría de este juzgado la correspondiente 

comunicación del nombramiento en los términos del artículo 49 del C.G.P., informándole 

que el secuestro del inmueble referido fue comisionado al Alcalde de Palmira.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



J. 2 C.C. Palmira   
Rad. 76-520-31-03-002-2005-00048-00 
Auto releva  secuestre 
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 LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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